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· Descripción, distribución e importancia

La molécula de agua está formada por dos átomos de hidrógeno y uno de oxígeno unidos por enlace covalente polar, esta polaridad hace que presente unas propiedades distintas a compuestos químicos de la misma familia de la tabla periódica. De este modo origina la formación de puentes de hidrógeno, enlaces entre un átomo de hidrógeno de una molécula y un átomo de oxígeno de otra, lo que conlleva que:

· El agua se presente en los tres estados de la materia en la superficie terrestre (puesto que su temperatura de ebullición es de 100º C a 1 atm de presión y la de congelación es de 0º C)
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El agua se expanda al solidificar, de tal modo que es menos densa que el agua líquida y flota sobre ésta conservando la vida subacuática en climas fríos.

· El agua presente un elevado calor específico (energía necesaria para aumentar la temperatura de un gramo de una sustancia en 1º C) de modo que puede absorber o liberar gran cantidad de calor sin que su temperatura varíe de forma importante. Esta propiedad hace que las grandes masas de agua puedan funcionar como acumuladores de calor solar, moderando los climas costeros y que las corrientes oceánicas puedan transferir cantidades notables de energía en forma de calor de unas zonas a otras. También posibilita que los  seres vivos, a pesar de que desprenden calor al medio, puedan mantener una temperatura compatible con la tolerancia térmica de los constituyentes orgánicos primordiales (por ejemplo, las proteínas)

· El agua presente una tensión superficial (medida de la resistencia que ofrecen los líquidos a la rotura de la superficie) relativamente alta, lo que,  permite la flotación de los organismos y permite la circulación de soluciones acuosas (savia) en las plantas si tenemos en cuenta la adhesión del agua.

· La constante dieléctrica del agua sobrepase a la de prácticamente cualquier otro líquido ordinario, lo cual le confiere una extraordinaria capacidad disolvente para todo tipo de sustancias polares, ácidas, bases y sales con las que pueda entrar en contacto. Esto es una propiedad de gran importancia tanto en los procesos geológicos superficiales como los biológicos,  pero también la hace muy susceptible a la contaminación.

· El agua permita, debido a su estructura microscópica, la penetración de la luz en las aguas, fenómeno de gran importancia para los organismos acuáticos ya que posibilita la fotosíntesis y en consecuencia la disolución de oxígeno en el agua y el aporte de nutrientes.

El agua es además un elemento vital que sostiene ecosistemas y actividad humana (compone el 75% de nuestro cuerpo y cubre aproximadamente el 71 % del planeta) Se trata por tanto, del compuesto químico más abundante de la biosfera. Ocupa una zona comprendida entre la isoterma de 1200ºC en el interior de la tierra y la tropopausa de la atmósfera. En estado líquido rellena las grandes depresiones a escala cortical, constituyendo los mares y océanos, también pequeñas depresiones del terreno, constituyendo cauces y lagos, al mismo tiempo que rellena poros y fisuras del terreno. En estado sólido forma glaciares y banquisas y en estado gaseoso se encuentra en la atmósfera formando la llamada agua atmosférica.
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Cerca del 96.5% del agua del planeta se encuentra en los océanos y mares, el agua dulce restante se encuentra mayoritariamente en los hielos polares y en las profundidades del terreno como agua subterránea. Solamente el 0.1% del agua terrestre se encuentra en forma de aguas superficiales y atmosféricas. Este porcentaje hace que, pese a su abundancia, el agua sea un recurso escaso y por tanto muy preciado. 

· Ciclo del agua
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Por efecto de la radiación solar el agua se evapora desde las masas de agua; océanos, mares, ríos y lagos (evaporación), así como desde el suelo y la vegetación (evapotranspiración) y alcanza la atmósfera.  El vapor atmosférico que se forma durante este proceso precisa núcleos de condensación para condensarse que pueden ser naturales (polvo terrestre, cristales de sal, partículas volcánicas) o artificiales (partículas y aerosoles contaminantes). El agua cae de nuevo en forma de precipitación (lluvia, nieve), pero no toda la precipitación alcanza la superficie, ya que parte vuelve a evaporarse en su caída y parte es retenida por la vegetación, los edificios...etc.

Del agua que alcanza la superficie del terreno, una parte queda retenida en charcas o surcos (almacenamiento superficial), que en su mayoría vuelve pronto a la atmósfera en vapor. Otra parte circula por la superficie y se concentra en pequeños regatos que luego se reúnen en arroyos y más tarde en ríos (escorrentía superficial). Este agua irá a parar a lagos o al mar de donde será evaporada o se infiltrará en el terreno.

Otra parte de la precipitación penetra bajo la superficie del terreno (infiltración) a través de los poros y fisuras del suelo, alcanzando en algunas ocasiones la zona saturada o de aguas subterráneas y en otras permaneciendo en la zona no saturada o de humedad del suelo. En caso de permanecer en la zona no saturada, es absorbida por las raíces de las plantas y acaba volviendo a la atmósfera por evapotranspiración. El agua subterránea puede también evapotranspirarse en caso de encontrarse muy próxima a la superficie del suelo, en caso contrario puede pasar a engrosar el caudal de los ríos alimentando directamente al cauce o mediante manatiales. La mayor parte de las aguas de escorrentía y subterráneas, excepto en cuencas endorreicas o interiores de las zonas áridas, terminan en el mar donde vuelve a evaporarse el agua renaciendo el ciclo.

· Alteración del ciclo: Explotación de aguas superficiales: embalses     trasvases

  Explotación de aguas subterráneas


El agua, recurso natural indispensable para la vida, es el soporte directo o indirecto de todos los sistemas ecológicos. La intervención del hombre en el ciclo hidrológico y la modificación de su régimen natural produce impactos de diverso signo y tipología que afectan tanto a la propia calidad del recurso como a su entorno ambiental.

Explotación de aguas superficiales

Embalses

La variabilidad de los caudales de los ríos hace que el hombre haya visto la necesidad de construir embalses con el fin de regular los caudales naturales haciendo que se ajusten mejor a las demandas impuestas por los usos del agua. Los embalses consisten en una presa que actúa de barrera al tránsito natural de las aguas alterando así su cauce natural.

Durante la fase de construcción se producen ya unos daños ambientales como son; contaminación acústica, contaminación de la corriente debido al incremento de partículas en suspensión, disminución de la vegetación como consecuencia de la apertura de canteras, creación de escombreras, movimiento de maquinaria, deforestación de las riberas y proximidades, etc. 
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Estos embalsamientos de gran cantidad de agua pueden hacer que disminuya la continentalidad del clima (disminución de las temperaturas máximas y aumento de las mínimas como consecuencia del elevado calor específico del agua) y que se produzcan brumas y neblinas en ciertas épocas del año que pueden provocar un incremento de las precipitaciones. Estas nieblas disminuyen además la visibilidad, el calor que recibe la tierra y la protección frente a las heladas.
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Cantidad aproximada de
metales en los lodos vertidos
(toneladas)

Concentracion
%

Azufre 34-37

Hierro 35-40

Zinc 0,8 16.000
Plomo 0,8 16.000
Arsenico 0,5 10.000
Cobre 0,2 4.000
Antinomio 0,05 1.000
Cobalto 0,0062 120
Talio 0,005 100
Bismuto 0,005 100
Cadmio 0,0025 50
Plata 0,0025 50
Mercurio 0,0015 30
Selenio 0,001 20

Elemento

Fuente: Grimalt et al., 1999 Sci. Total Environment 242: 3-11




En lo que se refiere a los recursos hídricos, la regulación de los ríos mediante embalses provoca una discontinuidad en el proceso erosión-transporte-sedimentación al quedar retenidos los sedimentos en la presa (hecho que provoca una disminución de la vida útil del embalse). Supone una modificación de las propiedades físicas y químicas del agua (estratificación térmica, salinización) siendo posible la eutrofización de las aguas embalsadas. Los embalses tienen importantes repercusiones en los caudales aguas abajo de la presa así como en las aguas subterráneas que experimentan oscilaciones del nivel freático.

Presa de Yesa

Las variaciones del nivel del agua en el embalse provocan una desaparición de la vegetación en la zona cercana a la lámina de agua. La vegetación ribereña se ve afectada como consecuencia de las alteraciones del régimen hídrico y el descenso del nivel freático y comienza a desarrollarse vegetación acuática.

Las principales afecciones respecto a la fauna son las siguientes:

· Destrucción del hábitat natural; disminución de la cobertura vegetal, tendidos eléctricos, pérdida de la zona de ribera

· Efecto barrera que impide los movimientos de animales (solo capaces de atravesar pequeños cursos de agua) y la reproducción de numerosas especies.

· Afecciones debidas a los ruidos de las turbinas causando el desplazamiento de las especies más sensibles.
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Contaminación como consecuencia de la eutrofización y la estratificación del embalse.

El paisaje también queda profundamente transformado por la desaparición o modificación de alguno de sus elementos característicos, la introducción de elementos extraños en el paisaje (presas, obras auxiliares, vías de acceso, líneas telefónicas...) y el impacto visual de la propia lámina de agua.

Además del medio natural, es importante destacar los efectos que tiene la construcción de un embalse sobre la socioeconomía, ya que se producen alteraciones en el sistema territorial y en consecuencia alteraciones en la población y la economía. La construcción de embalses supone en muchas ocasiones la desaparición de núcleos de población, modificaciones del trazado viario, del planeamiento urbanístico y de la estructura territorial lo que repercute en la población variando la ocupación de la misma y alterando su estructura, así como su medio económico.

Trasvases entre cuencas
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Cuando las demandas de agua dentro de una cuenca resultan superiores a sus recursos hídricos se intenta compensar esa demanda mediante el aporte de agua de otra cuenca con superavit  mediante trasvases. Los trasvases intercuencas corrigen, por tanto, desequilibrios hídricos entre territorios, aunque tienen importantes efectos medioambientales, entre los que cabe destacar los siguientes:

· Disminución de los caudales circundantes en la cuenca cedente

· Efecto barrera para personas y animales ocasionado por el carácter lineal de las infraestructuras del trasvase

· Alteración del régimen hídrico de la cuenca receptora, así como modificación de los parámetros físico-químicos del agua circundante y de la fauna piscícola.

· Construcción de embalses
· Consumo energético para realizar bombeos en caso de que se requieran elevaciones para trasladar el agua de una cuenca a otra.

Explotación de aguas subterráneas

Los acuíferos, gracias al gran volumen de agua en ellos almacenada, constituyen una importante reserva en situaciones de emergencia teniendo por tanto un importante valor estratégico. Además casi una tercera parte de la población y el regadío español se abastecen de aguas subterráneas y ecosistemas emblemáticos como Doñana y las Tablas de Daimiel, se sustentan gracias al aporte de aguas subterráneas. 

La explotación de las aguas subterráneas supone unas menores afecciones al medio ambiente ya que no precisan de obras de regulación (embalses, canales...), además tiene unos bajos costes en infraestructuras de transporte o conducción ya que la captación puede realizarse en distintos puntos del acuífero. Gracias al efecto de filtrado del terreno, las aguas subterráneas presentan habitualmente una calidad elevada, por lo que también se reducen costes en el tratamiento de la misma para el consumo.

Sin embargo cuando el ritmo de extracciones de los acuíferos es superior al de su recarga durante un periodo prolongado de tiempo, es decir, cuando se sobreexplota el acuífero, se presentan numerosos efectos desfavorables:

· disminuye el caudal disponible en los pozos

· disminuye la calidad del agua, al entrar en contacto con niveles de peor calidad

· aumenta el coste de energía necesario para la extracción

· afecta a ecosistemas que se nutren del acuífero, ecosistemas que pueden tener un alto valor ambiental (ej. Tablas de Daimiel)

· pueden producirse fenómenos de hundimiento ocasionado por el descenso de los niveles

Además la explotación de acuíferos provoca el descenso en los niveles de los ríos vinculados.

· Composición química de las aguas naturales

Debido a la gran capacidad de disolución del agua y su elevada reactividad el agua natural contiene una gran cantidad de sustancias disueltas, tanto gases como líquidos y sólidos. La composición del agua natural depende de muchas variables, como por ejemplo el tipo de agua (superficial, subterránea, atmosférica...), de su localización geográfica, de la estación del año que se considere, del tiempo de contacto con los materiales solutos, de la intervención del hombre, etc.

En el momento de condensación de la lluvia, el agua ya adquiere un quimismo, debido a las disoluciones de aerosoles y gases. Al llegar a la superficie el agua de escorrentía actúa como agente erosivo y disolvente, de tal manera que va enriqueciéndose en sustancias en contacto con las rocas y el suelo. El agua que se infiltra y pasa a formar parte del agua subterránea permanece largo tiempo en contacto con el suelo y las rocas de modo que el contenido de elementos del agua es mayor. El destino final es el reservorio marino, cuya mineralización, consecuentemente es muy elevada.

En el proceso de solubilización intervienen los siguientes factores:

· Disolución. Por ejemplo, los gases atmosféricos o sales del suelo en contacto con las aguas de precipitación o de infiltración.

En otras ocasiones, la solubilización se produce tras un ataque químico:
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Hidratación. Por ejemplo CaSO4 + 2 H2O             CaSO42 H2O 
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Hidrólisis. H2CO3 + 2 OH-                 CO3- + 2 H2O

· Oxidación reducción

· PH y ciertos fenómenos biológicos

Una vez adquirida cierta composición química, mediante los fenómenos de disolución y ataque mencionados, esta composición química del agua cambia a lo largo de su recorrido como consecuencia de una serie de fenómenos que actúan muchas veces de forma concominante, éstos son:

· Reducción de sulfatos y nitratos, fenómenos que suelen producirse en presencia de materia orgánica y microorganismos

· Concentración por disolución y por evaporación

· Nuevas disoluciones. La disolución de nuevas sales hace que pueda cambiar el contenido de las ya existentes. Por ejemplo, un aumento de la concentración de los iones cloruro y sodio, permitirán una mayor disolución de anhidrita y de calizas.

· Cambios de bases. Son intercambios de iones entre diferentes fases químicas, así denominadas por afectar principalmente a los cationes

· Concentración

· Temperatura

· Mezcla de aguas

El resultado es un agua con diversas sustancias inorgánicas y orgánicas:

Constituyentes inorgánicos
Constituyentes orgánicos

Especies mayoritarias (de 1 a 1000 ppm)
Na+

Ca2+, Mg2+
HCO3 -
SO4 2-
Cl-
Hidratos de carbono

Ácidos carboxílicos

Aminoácidos

Aminas

Polipéptidos

Fenoles(taninos, ligninas...)

Ácidos grasos

Ácidos húmicos y fúlvicos (de las sustancias húmicas)
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Especies secundarias (0,1 a 10 ppm)
Fe2+, Fe3+

Sr2+, K+

CO32-, 

NO3 -, F-,

H3BO3


Especies traza (<10-3 ppm)
Be, Bi, Cs, Au, Pt, Ra, Ag, Sn


· Contaminación:  Introducción

Origen

Tipos de contaminantes

Casos importantes de contaminación
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Como consecuencia de la adición de nuevas sustancias o formas de energía a las aguas se produce una alteración de la calidad natural de las mismas, que las hacen total o parcialmente inadecuadas para la aplicación útil a la que se destinaban. Esta alteración o contaminación del agua puede ser muy diferente según se trate de aguas superficiales o subterráneas. Las primeras son más fáciles de contaminar, lo hacen con mayor rapidez , sin embargo su detección es más fácil lo cual hace que sean más accesibles de proteger, además tienen una autodepuración alta. Las aguas subterráneas sin embargo aunque son más dificiles de contaminar, ya que se encuentran más protegidas, y lo hacen con mayor lentitud que las aguas superficiales, tienen una capacidad de autodepuración lenta e incluso irreversible  lo cual se ve agravado por el hecho de la dificultad de detección, evolución y movimiento de los contaminantes.

1.-Origen

1.1.-Urbano y doméstico

La contaminación de origen urbano incluye los vertidos de residuos sólidos, efluentes líquidos domésticos, lavado de calles, fugas de colectores y alcantarillas, fosas sépticas, etc. 

La contaminación producida por las aguas residuales de origen urbano y doméstico provoca un incremento de sales minerales, presencia de microorganismos y de metales pesados en las aguas.

Por otro lado, los residuos sólidos urbanos pueden constituir focos de intensa contaminación puntual de las aguas subterráneas debido a la enorme carga de sales, microorganismos, materia orgánica, algunos metales pesados y gases disueltos que arrastra el agua de lluvia o las masas superficiales que entran en contacto con las basuras y se infiltran en el terreno.

1.2.-Industrial y minera
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La contaminación industrial y minera hace referencia a la derivada de las actividades industriales, extractivas y de almacenamiento de residuos radiactivos. Es una contaminación semejante a la urbana pero mucho más variada y peligrosa.

   Minas de oro de Zaruma y Portovelo (Ecuador)

Las características de las aguas residuales industriales, fuentes de carácter puntual, son muy diversas ya que dependen del tipo de industria de que se trate.

1.3.-Agrícola y ganadera

 La contaminación agrícola del agua se debe principalmente a la utilización inadecuada de fertilizantes o pesticidas nitrogenados y fosforados en zonas de riego con suelo permeable y acuíferos libres o terrenos muy permeables con escasa capacidad de absorción. La contaminación ganadera tiene su origen en la acumulación de purines del ganado estabulado.
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Como consecuencia de esta contaminación aumenta la salinidad del agua, el contenido en nitrogenados, organoclorados y otros compuestos orgánicos.

1.4.-Intrusión salina

Debido a la extracción abusiva de aguas subterráneas en ocasiones se produce intrusión de aguas salinas contaminando el acuífero. Este hecho tiene lugar en pozos próximos a zonas costeras donde tiene lugar la intrusión del agua del mar  y en pozos que extraen sus aguas de acuíferos continentales que se encuentran cerca de zonas de rocas salinas (yesos) o de zonas de descarga de flujos de largo recorrido.
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2.-Tipos de contaminantes. Características y sus efectos.

Considerando que los contaminantes del agua son muy heterogéneos, tanto por su diversidad, naturaleza, comportamiento, importancia de cada uno, así como por sus efectos o riesgos para la salud derivados de su presencia en el agua cuando se trata de aguas para consumo, se establecen las siguientes categorías en relación con su naturaleza:

Contaminantes de naturaleza química (inorgánicos y orgánicos)

Contaminantes de naturaleza biológica (por organismos patógenos)

Contaminantes de naturaleza física (mecánica, térmica, radiactiva)

2.1.-Contaminantes de naturaleza química:

· Contaminantes inorgánicos

Los contaminantes inorgánicos son diversos productos disueltos o dispersos en el agua que provienen de descargas domésticas, agrícolas e industriales o de la erosión del suelo. Los principales son cloruros, sulfatos, nitratos y carbonatos. También desechos ácidos, alcalinos y gases tóxicos disueltos en el agua como los óxidos de azufre, de nitrógeno, amoníaco, cloro y sulfuro de hidrógeno (ácido sulfhídrico).

Buena parte de la fracción inorgánica está en forma soluble, aunque también es significativa la parte insoluble que se presenta en forma de partículas en suspensión. Por su impacto ambiental son más relevantes las especies solubles dado que en esta forma las sustancias son más móviles y su alcance tóxico es mayor. 

Entre los contaminantes inorgánicos de las aguas pueden destacarse:

Iones nitrogenados: se encuentran en forma de NO3-, NO2-, NH4+ y N orgánico. Los nitritos y el amonio son muy inestables y tienden a oxidarse a nitrato.

Una excesiva carga de nutrientes nitrogenados en cuencas vertientes a lagos o embalses puede provocar la eutrofización de los mismos, o en los ríos con la posible incidencia de las aguas subterráneas.

La presencia de cantidades excesivas de nitratos en las aguas puede provocar en los lactantes efectos mortales (cianosis) por la formación de metahemoglobina, y en adultos, nitrosaminas, cancerígenas, por la reacción de nitratos con aminas y aminoácidos.

Generalmente son indicadores de contaminación agrícola.

Iones cianuro: Su presencia en el agua indica siempre una contaminación de tipo industrial, procede usualmente de galvanoplastias, altos hornos y coquerías. Su toxicidad es muy elevada.

Iones sulfato: La contaminación por estos iones se debe mayoritariamente al aporte de la lluvia (lluvia ácida) y origina una acidificación del medio acuático provocando graves alteraciones sobre la vida del mismo. La disminución del pH, por ejemplo, puede ser particularmente devastadora para las salamandras y las ranas, durante los primeros ciclos de vida, así como también para algunos peces.

Metales pesados: Aunque muchos de los elementos metálicos son necesarios para el desarrollo de los organismos vivos, al exceder de una determinada concentración pueden resultar perjudiciales. Muchos de estos elementos tienen afinidad por el azufre, con lo que atacan los enlaces que conforman este elemento en las enzimas produciendo su inmovilización. Otros, como el cadmio, el cobre o el plomo (en forma iónica) forman complejos estables con los grupos amino y carboxílico, dificultando los procesos de transporte a través de las paredes celulares.

Los metales pesados constituyen un importante problema mundial. Esta problemática se encuentra relacionada con su persistencia en el medio, y el consecuente factor de acumulación.

Tabla 2: Origen de algunos metales traza en las aguas y principales efectos sobre la salud (Manahan, 1991; López Vera, 1991; Vandecateele y Block, 1993).

Contaminante
Origen
Toxicidad (individuo de 80 kg)
Otros efectos

Plata
Medio geológico, procesado fotográfico, electrodeposición, desinfeccción del agua

Coloración azul-grisácea en piel, membranas mucosas, ojos

Arsénico
Medio geológico, pesticidas, minería, residuos químicos
Dosis letal 130 mg. Acumulativo
Posible cancerígeno en concentraciones menores, inhibe la producción de ATP, coagula proteínas, forma complejos con enzimas

Bario
Acumulativo
Dosis letal 600 mg. 
Alta DBO. Agua sin oxígeno. Olores por HS

Boro
Carbón, detergentes, algunas plantas(cítricos), residuos industriales
Dosis letal 5-20 g
Náuseas y calambres intestinales en dosis menores

Berilio
Carbón, industrial espacial y nuclear

Toxicidad aguda y crónica, posiblemete cancerígeno, beriliosis, (fibrosis pulmonar y pneumonitis)

Calcio


Posibles cálculos biliares a elevadas concentraciones. No acumulativo

Cadmio
Medio geológico, minería, electrodeposición, tuberías
Dosis letal 9 g
Reemplaza bioquímicamente al Zn, causa elevada presión en la sangre y problemas renales, destruye el tejido testicular y los glóbulos rojos, tóxico para la biota acuática, afecta a enzimas importantes; acumulativo en hígado, riñón y páncreas

Cobalto
Medio geológico, minería, metalurgia

Elemento esencial, forma parte de la vitamina B-12, tóxico para las plantas a pH ácido

Cromo
Electrodeposición, curtido
Dosis letal 0.5 g
Efectos corrosivos en el intestino.

Posible cancerígeno como Cr(VI)

Cobre
Medio geologico, minería, electrodeposición, residuos industriales

Elemento esencial para la hemoglobina. Baja toxicidad para animales (vómitos a elevadas concentraciones), tóxico para plantas y algas a niveles moderados

No acumulativo

Mecurio
Medio geológico, minería, pesticidas

Toxicidad aguda y crónica, especialmente complejos organometálicos, síntomas psicopatológicos

Hierro
Medio geológico, corrosión de metales, residuos industriales

Nutriente esencial, componente de la hemoglobina, deficiencia provoca anemia, no muy tóxico, perjudica materiales

Manganeso
Medio geológico, minería

Elemento esencial, baja toxicidad para animales, tóxico para las plantas a altas concentraciones, mancha materiales

Molibdeno
Medio geológico, minería

Elemento esencial, tóxico en altas concentraciones

Magnesio


Sabor desagradable.

Posiblemente relacionado con encefalitis a elevadas concentraciones

Níquel
Residuos industriales

Posiblemente esencial, interfiere con la absorción

Plomo
Medio geológico, minería, fundiciones, gasolina, tuberías
Veneno acumulativo
Sabor desagradable. 

Inhibición de la síntesis de hemoglobina. Tóxico (anemia, riñones, sistema nervioso). Posiblemente relacionado con encefalitis a elevadas concentraciones

Selenio
Medio geológico

Esencial a baja concentración, tóxico a altas concentraciones. Posible cancerígeno 

Estaño
Residuos industriales

Posiblemente esencial, interacciones metabólicas poco conocidas

V
Medio geológico

Posiblemente esencial, interfiere con la absorción del hierro

Cinc
Medio, geológico, residuos industriales

Esencial en algunas metalo-enzimas, ayuda a cicatrizar heridas

Fuente: M. Alvarez Cobelas & F. Cabrera Capitán, Eds., 1995,“La calidad de las aguas continentales españolas. Estado actual e Investigación”, Geoforma ediciones

· Contaminantes orgánicos

Como compuesto orgánico se designa a un amplio grupo de compuestos químicos que tienen en común el hecho de que en su composición interviene siempre el carbono. Son, pues, los compuestos del carbono, aunque haya que exceptuar el propio carbono en sus distintas formas, sus óxidos, el ácido carbónico y sus sales, los carburos, los cianuros y algunos otros compuestos carbonados que son completamente inorgánicos.

Los contaminantes orgánicos también son compuestos disueltos o dispersos en el agua que provienen de desechos domésticos, agrícolas, industriales y de la erosión del suelo. Son desechos humanos y animales, de rastros o mataderos, de procesamiento de alimentos para humanos y animales, diversos productos químicos industriales de origen natural como aceites, grasas, breas y tinturas, y diversos productos químicos sintéticos como pinturas, herbicidas, insecticidas, etc. 

Los contaminantes orgánicos consumen el oxígeno disuelto en el agua y afectan a la vida acuática.

De entre los contaminantes orgánicos merece la pena destacar a los plaguicidas. Se trata de agentes que combaten los organismos que atacan al alimento y a otros materiales esenciales para los seres humanos, por lo que tienen un uso fitosanitario, ganadero, doméstico, ambiental (desinfección y desratización), en la industria alimentaria e incluso en la higiene personal. Muchos de ellos tienen un origen sintético de modo que en el medio son difícilmente biodegradables por los microorganismos, si además tenemos en cuenta su amplia toxicidad con los organismos, nos daremos cuenta de la importancia que tiene su control.

2.2.-Contaminantes de naturaleza biológica:

El principal  problema de la contaminación microbiológica de las aguas, consiste en la propagación de enfermedades producidas por virus y bacterias que sean introducidos al río y/o acuífero por vertidos de aguas fecales de origen humano o animal.

Grupo
Agente
Efecto

Virus

Bacterias
Virus A de la hepatitis epidérmica

Coxackia

Adenovirus

Salmonella typhi

Salmonella paratyphi

Shigella disenteriae

Vibrio cholerae

Escherechia coli

Yersinia enterocolitica

Campylobacter fetus
Hepatitis epidérmica

Afección gastrointestinal

Conjuntivitis

Fiebre tifoidea

Fiebre partifica

Disentería bacilar

Cólera

2.3.-Contaminantes físicos

Sustancias radiactivas. Isótopos radiactivos solubles pueden estar presentes en el agua y, a veces, se pueden ir acumulando a lo largo de las cadenas tróficas, alcanzando concentraciones considerablemente más altas en algunos tejidos vivos que las que tenían en el agua. 

Contaminación térmica. El agua caliente liberada por centrales de energía o procesos industriales eleva, en ocasiones, la temperatura de ríos o embalses con lo que disminuye su capacidad de contener oxígeno disuelto y por tanto afecta a la vida de los organismos. 

3.-Casos importantes de contaminación

3.1.- Eutrofización

La eutrofización de las aguas superficiales es hoy en día una de las causas más importantes de degradación de la calidad del agua. 
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Etimológicamente la palabra eutrofización hace referencia al incremento de nutrientes en el agua. Si bien puede definirse como un enriquecimiento de las aguas en nutrientes que conduce, generalmente, a modificaciones en el medio deteriorando la calidad del agua, así como todos sus usos en general. Es un fenómeno muy complejo que comprende la interacción de numerosos factores físicos, químicos y biológicos, aunque en términos generales podemos resumirlo de siguiente modo; como consecuencia del aporte de nitrógeno y fósforo (nutrientes limitantes de los que depende el crecimiento de la biomasa) al agua, procedentes de aguas residuales, escorrentía, precipitación atmosférica y descomposiciones orgánicas, se produce un incremento de algas en la superficie. El calentamiento superficial de las masas de agua desde primavera a verano da lugar a una estratificación térmica. Una parte superficial, a la cual llega luz y es donde se produce el desarrollo de las algas, se mantiene sobresaturada de oxígeno, mientras que la parte inferior solo dispone de una reserva limitada de  él. Cuando las algas mueren sedimentan alcanzando esta parte inferior en la que se descomponen consumiendo el poco oxígeno que llega hasta que crean condiciones anaerobias en las que las bacterias degradan la materia algal produciendo amoniaco, sulfuro de hidrógeno y la resolubilización de compuestos de elementos metálicos (hierro, manganeso, metales pesados). En consecuencia disminuye drásticamente la calidad del agua y el ecosistema queda prácticamente destruido.

3.2.-Vertidos. 

El accidente minero de Aznalcollar


En la madrugada del 25 de Abril de 1998 se produjo la rotura de la balsa de estériles de la mina de explotación de pirita propiedad de la empresa sueco-canadiense Boliden-Apirsa en Aznalcóllar (Sevilla). Esta rotura supuso el vertido de 6 Hm3 al río Agrio, afluente del Guadiamar, de lodos piríticos y aguas ácidas con una elevada concentración de metales pesados en su composición.
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Durante los dos días que permaneció abierta la brecha, la riada anegó una superficie de 4.634 ha pertenecientes a 9 municipios de la provincia de Sevilla y afectando a diversos tipos de ecosistemas. De la superficie afectada, 98 ha corresponden al Parque Nacional de Doñana y 2.656 ha al Parque Natural.

El vertido produjo una riada excepcional para las características hidrológicas del río Guadiamar, que afectó a 62 km de su cauce y llanura de inundación desde la balsa hasta el final del tramo encauzado por el que discurre en la zona de marisma, denominado Entremuros, hasta el límite con el Parque Nacional de Doñana.

Mareas Negras. El accidente del Prestige

Se calcula que en el mundo se utilizan 65 millones de barriles de Petróleo al día y que hay una pérdida de 2.381.000 barriles anuales ocasionados por derrames de diversa magnitud, durante la producción, transporte y refinación del crudo. La mayoría de este crudo se incorpora en forma directa al medio ambiente


En nuestras sociedades el petróleo y sus derivados son imprescindibles como fuente de energía y para la fabricación de múltiples productos de la industria química, farmacéutica, alimenticia, etc. 

La generalizada utilización del petróleo y sus derivados en nuestra vida cotidiana, como nafta, queroseno, aceites pesados o lubricantes, no debe ocultarnos su verdadera naturaleza: es una sustancia peligrosa, tóxica e incluso cancerígena. El petróleo crudo es un complejo de hidrocarburos que contiene más de 1.000 sustancias químicas diferentes, entre ellas el benceno y el tolueno, sustancias altamente cancerígenas y mutagénicas. Es un veneno tanto para los ecosistemas acuáticos y terrestres como para la vida humana y su combustión genera gases invernadero y precursores de la lluvia ácida.

La mayor parte del petróleo se usa en lugares muy alejados de sus puntos de extracción por lo que debe ser transportado por petroleros u oleoductos a lo largo de muchos kilómetros. En muchas ocasiones los materiales y buques utilizados para su transporte no son lo suficientemente seguros lo que provoca espectaculares accidentes (web cetmar) como el ocurrido en las costas gallegas como consecuencia de la rotura del buque petrolero Prestige el 13 de Noviembre del 2002.

El vertido de los hidrocarburos al medio marino genera mareas negras y suponen una grave contaminación para el medio debido a las propias consecuencias de la mancha y a la capacidad de dispersión del mar que hace que la contaminación se extienda ampliamente.

Entre 1970 y 1990 sufrieron accidentes más de 1.000 buques petroleros en el mundo.

Más información: 

www.caratulasdecine.com/prestige
http://www.cetmar.org/documentacion/mareas_negras.htm
· Control y tratamiento: Medidas preventivas
 Medidas de vigilancia y control

 Medidas de tratamiento

Medidas preventivas-legislación

Evaluaciones de impacto ambiental.  

Los proyectos hidráulicos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental  mediante procedimiento reglado y de forma obligatoria son:

· Vías navegables y puertos de navegación interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1350 toneladas

· Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 millones de metros cúbicos

· Obras para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando dicho trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y cuando el volumen de agua trasvasada sea superior a 100 millones de metros cúbicos al año. También, cuando en el resto de los casos el flujo medio perianual de la cuenca de extracción supere los 2000 millones de metros cúbicos al año y cuando el volumen de agua trasvasada supere el 5% de dicho flujo.

· Presas y otras instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua retenida o almacenada sea superior a 10m millones de metros cúbicos.

Los proyectos hidráulicos que dada la no transposición de la Directiva 97/11/CE deben ser consultados para su sometimiento o no al Procedimiento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental al Órgano Ambiental son:

· Proyectos de gestión de los recursos hídricos para la agricultura con la inclusión de la irrigación y del avenamiento de los terrenos

· Perforaciones para el abastecimiento de agua

· Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica

· Construcción de vías navegables tierra adentro (distintas a las descritas anteriormente), obras de canalización y alivio de inundaciones

· Presas y otras instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla por largo tiempo (distintas a las descritas anteriormente)

· Instalaciones y acueductos de larga distancia

· Proyectos de extracción de aguas subterráneas y de recarga artificial de acuíferos no incluidos en el apartado anterior

· Obras de trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales adentro (distintas a las descritas anteriormente)

El resto de obras hidráulicas deberán ir acompañados de un Estudio de Impacto Ambiental, si bien no deberán seguir la tramitación que deben seguir en los casos anteriores.

Medidas preventivas contra la contaminación  de aguas subterráneas producida por la descarga de sustancias líquidas:

Fuente
Medidas preventivas

Percolación subsuperficial

(vertederos.....)
Instalar en la zona no saturada a suficiente distancia sobre el nivel freático

Pozos de inyección
Control hidrogeológico de la calidad del acuífero receptor del vertido y posible comunicación con otros acuíferos

Riegos
Drenajes someros, dotación adecuada de riego

Balsas de percolación
Control de los productos vertido y del acuífero

Medidas preventivas contra la contaminación de aguas subterráneas producida por vertidos, almacenamiento y tratamiento de sustancias sólidas:

Fuente
Medidas preventivas

Vertederos (relleno de depresiones)
Impermeabilización del lecho, drenaje y depuración de lixiviados

Vertidos al aire libre
Erradicarlos

Residuos de jardín
Vertidos controlados o compost

Vertidos en diques
Aislamiento del terreno y control de los lixiviados y productos del lavado

Residuos de cola de procesos industriales

Residuos apilados

Almacenamiento de materiales industriales (materias primas)

Cementerios
Cubierta impermeable y control de los productos de lavado

En zona no saturada a suficiente distancia sobre el nivel freático

Enterramientos de animales

Depósitos de almacenamiento superficial
Solera impermeable y drenaje

Depósitos subterráneos
Por encima del nivel freático. Solera impermeable y drenaje

Ahorro de agua

Gestión.


Se trata de lograr una disminución en los consumos de agua sin que medien intervenciones técnicas sobre los sistemas de suministro o sobre los dispositivos de consumo, incluyen:

· Ahorro de agua en nuestra vida cotidiana (ver Guía de buenas prácticas ambientales y puntos posteriores)

· Modificación de las tarifas en el cobro de agua tales como reducción en el caso de consumos reducidos, creación de un canon que grave el consumo que exceda del umbral técnicamente razonable, etc.

Eficiencia

Son medidas encaminadas a lograr una reducción de los consumos del agua mediante la introducción de modificaciones técnicas en los equipos y dispositivos de consumos (fontanería y grifería, tuberías forzadas,...). Las actividades que comprenden son:

· Modernización de regadíos

· Mejora de las redes de saneamiento o drenaje

· Detección y eliminación de fugas en las redes de distribución

Si se trata de usos domésticos del agua las medidas podrían ser:

· Disminución de descargas en los inodoros

· Disminución del tiempo de uso de los grifos

· Sustituir las duchas por los baños y reducir la duración de mismas

· Eliminación de las cargas parciales de lavadoras y lavavajillas

· Reducción del número de llenado de piscinas

· Instalación de inodoros y grifería de bajo consumo

· Instalación de un sistema de lluvia para usos domésticos secundarios

En actividades que realicen los servicios de las comunidades de vecinos:

· Disminución de los riegos de las calles

· Instalación de sistemas de riego por goteo

En actividades en la red de distribución

· Implantación de nuevos depósitos de regulación

· Sustitución de antiguas tuberías de almacenamiento

· Colocación de nueva valvulería

Para usos industriales las medidas empleadas buscarán la reducción del consumo de agua mediante modificaciones técnicas adecuadas, instalando procesos de reciclado  o reutilización de agua.

Usos agrícolas del agua

Mejoras en la eficiencia de la conducción:

· Revestimiento de canales de tierra y estudio de nuevas secciones

· Diseño, construcción y/o adecuación de las secciones hidráulicas para caudales acordes a los que hoy demanda el agricultor, evitándose pérdidas por desbordamiento

· Construcción de balsas de regulación

· Rehabilitación de cajeros, soleras y juntas

· Mecanización y automatización de toda la red

· Acondicionamiento y sustitución de obras singulares, especialmente de los sifones

Mejoras de eficiencia en la distribución

· Acondicionamiento y racionalización de las captaciones

· Conversión de las redes de distribución en tierra por redes de tuberías en baja presión

Mejoras en la eficiencia de la aplicación

- Implantación de sistemas que mejoren la eficiencia; modernización de regadíos, gestión adecuada del agua

Sustitución

· Reutilización de aguas depuradas

· Utilización de recursos alternativos

Legislación:

· Estatal

- Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. (BOE nº 189, de 8-8-85). Corrección de errores (BOE nº 243, de 10.10.85) 

- Sus arts. 92 a 100 trasponen las normas de emisión señaladas por la Directiva del Consejo 76/464/CEE, de 4 de mayo de 1976, relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad. 
- Su art. 94 traspone las normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 80/68/CEE, de 17 de diciembre, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. 
- Modificados su artículos 17 y 25 por la Ley 11/1999, de 21 de abril (BOE nº 96, de 22.4.99). 
- Modificada por la Ley 46/1999, de 13 de diciembre (BOE nº 298, de 14.12.99). 
- Derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE nº 176, de 24.07.01).
- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. (BOE nº 103, de 30.04.86). Corrección de errores: (BOE nº 157, de 02.07.86). 

· Sus arts. 245 a 273 trasponen las normas de emisión señaladas por la Directiva del Consejo 76/464/CEE, de 4 de mayo de 1976, relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la Comunidad. 
- Sus arts. 256 a 258 trasponen las normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 80/68/CEE, de 17 de diciembre, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas. 
- Se añade un último párrafo al apartado 4 de su artículo 254, mediante el Real Decreto 995/2000 (BOE nº 147, de 20.6.00).

- Orden de 23 de diciembre de 1986 por la que se dictan normas complementarias en relación con las autorizaciones de vertidos de aguas residuales (BOE nº 312, de 30.12.86). Corrección de errores (BOE de 26.01.87). 

 Dictada en aplicación del Capítulo II del Título V de la Ley de Aguas y del Capítulo II del Título III del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

- Orden de 1 de julio de 1987, aprueba los métodos oficiales de análisis fisico-químicos para aguas potables de consumo público (BOE nº 163, de 09.07.87). Corrección de errores: (BOE nº 223, de 17.09.87) 

· Traspone objetivos de calidad señalados en la Directiva del Consejo 80/778/CEE, de 15 de julio, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano

- Orden de 12 de noviembre de 1987, normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas residuales (BOE nº 280, de 23.11.87) 

· Ampliada en su ámbito de aplicación por Orden de 13 de marzo de 1989, por la que se trasponen normas de emisión contenidas en la Directiva del Consejo 88/347/CEE, de 16 de junio, por la que se modifica el Anexo II de la Directiva 86/280/CEE relativa a los valores límite y los objetivos de calidad para residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas en la lista I del Anexo de la Directiva 76/464/CEE. 
- Modificada, en su Anexo V, referente al hexaclorocicloexano, por la Orden de 27 de febrero de 1991, con la que traspone normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 84/491/CEE, de 9 de octubre, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos de hexaclorociclohexano. 
- Ampliada en su ámbito por Orden de 28 de junio de 1991, con la que traspone normas de emisión para el dicloroetano y otras sustancias peligrosas. (BOE nº 162, de 08.07.91). normas de emisión contenidas en la Directiva del Consejo 84/491/CEE. 
- Modificada por Orden 25 de mayo de 1992 (BOE nº 129, de 29.05.92) 
- Traspone normas de emisión señaladas en las Directivas del Consejo 82/176/CEE, de 22 de marzo, y 84/156/CEE, de 8 de marzo, relativas a los valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos de mercurio del sector de la electrólisis y otros. 
- Traspone normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 83/513/CEE, de 26 de septiembre, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los vertidos de cadmio. 
- Traspone normas de emisión señalases en la Directiva del Consejo 86/280/CEE, de 12 de junio, relativa a los valores límite y a los objetivos de calidad para los residuos de determinadas sustancias peligrosas comprendidas en la listas I del Anexo de la Directiva 76/464/CEE.

- Orden de 8 de febrero de 1988, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia de muestreos y análisis de aguas superficiales que se destinen a la producción de agua potable (BOE nº 53, de 02.03.88) 

· Traspone objetivos de calidad de la Directiva del Consejo 79/869/CEE, de 9 de octubre, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia de los muestreos y del análisis de las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable.

- Orden de 11 de mayo de 1988, características básicas de calidad en corrientes de aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable (BOE nº 124, de 24.05.88). 

· Modificada por Orden de 15 de octubre de 1990 (BOE nº 254, de 23.10.90) y Orden 30 de noviembre de 1994 (BOE nº 298, de 14.12.94). 
- Traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 75/440/CEE, del 16 de junio, relativa a la calidad requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable en los Estados Miembros.

- Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, establece normas de calidad de las aguas de baño (BOE nº 167, de 13.07.88). Corrección de errores: (BOE nº 169, de 15.07.88) 

- Traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de aguas de baño.
- Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas. (BOE nº 209, de 31.08.88). 

· Modificado por Real Decreto 1541/1994, de 8 de julio, por el que se modifica el anexo nº 1 del Reglamento (BOE nº 179, de 28.07.94) 
- Su Anexo I traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 75/440/CEE, del 16 de junio, relativa a la calidad requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable en los Estados Miembros. 
- Su Anexo II traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de aguas de baño. 
- Su Anexo III traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 78/659/CEE, de 18 de julio, relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces. 
- Su Anexo IV traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 79/923/CEE, de 30 de octubre, relativa a la calidad exigida a las aguas para la cría de moluscos.

- Orden de 16 de diciembre de 1988, métodos y frecuencias de análisis o de inspección de las aguas continentales que requieran protección o mejora para el desarrollo de la vida piscícola (BOE nº 306, de 22.12.88). 

· Traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 78/659/CEE, de 18 de julio, relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces.

- Real Decreto 38/1989, de 13 de enero, por el que se establecen normas sobre la calidad de las aguas para la cría de moluscos (BOE nº 17, de 20.01.89) 

· Traspone objetivos de calidad establecidos en la Directiva del Consejo 79/923/CEE, de 30 de octubre.

- Orden de 28 de julio de 1989, prevención de la contaminación producida por los residuos procedentes de la industria de dióxido de titanio (BOE nº 191, de 11.08.89) 

· Traspone las Directivas del Consejo 78/176/CEE, de 20 de febrero; 82/883/CEE, de 3 de diciembre y 83/29/CEE, de 24 de enero.

- Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para abastecimiento y control de la calidad de las aguas potables (BOE nº 226, de 20.09.90) 

- Traspone objetivos de calidad señalados en la Directiva del Consejo 80/778/CEE, de 15 de julio, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano
- Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
(BOE nº 288, de 01.12.92). 

· Traspone las normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 80/68/CEE, de 17 de diciembre, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas.

- Real Decreto 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas de regularización y control de vertidos. (BOE nº 95, de 21.04.95). 

- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (BOE nº 312, de 30.12.95). 

· Traspone normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre tratamiento de aguas residuales urbanas.

- Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. (BOE nº 61, de 11.3.96). 

· Traspone normas de emisión contenidas en la Directiva del Consejo 91/676/CEE, de 12 de diciembre, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en agricultura.

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (BOE nº 77, de 29.03.96). 

· Traspone normas de emisión señaladas en la Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre tratamiento de aguas residuales urbanas.

- Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca. (BOE nº 191, de 11.8.98). 

· Desarrollado mediante diversas Ordenes de 13 de agosto y 6 de septiembre de 1999.

- Real Decreto-Ley 9/1998, de 28 de agosto, por el que se aprueban y declaran de interés general determinadas obras hidráulicas (BOE nº 207, de 29.8.98). 

- Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales (BOE nº 251, de 20.10.98). 

- Traspone la Directiva 98/15/CE, por la que se modifica la Directiva 91/271/CEE.
- Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (BOE nº 298, de 14.12.99, páginas: [43100 a 43113]). 

- Derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE nº 176, de 24.07.01).
- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE nº 147, de 20.6.00). 

- Se añade un último párrafo al apartado 4 del artículo 254 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.
- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE nº 161, de 06.07.01). - Corrección de errores (BOE nº 184, de 02.08.01).

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE nº 176, de 24.07.01). - Corrección de errores (BOE nº 287, de 30.11.01). 

- Deroga la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas y la Ley 46/1999 que modificaba la anterior.

COSTAS

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. (BOE nº 181, de 29.07.88).

Modicada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE nº 313, de 31.12.02).Se introduce un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 12.
Se introduce un nuevo apartado, el 4, en el artículo 74.
Se introduce un nuevo apartado, el 3, en el artículo 78.
Se introduce un segundo apartado en el artículo 102.
Se modifica el artículo 111.
Se añade un segundo párrafo al artículo 114.
Se modifica el apartado 3 de la disposición transitoria tercera.. 
· Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, aprobando Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. (BOE nº 297, de 12.12.89). 

- Real Decreto 1315/1997, de 1 de agosto, por el que se establece una zona de protección pesquera en el mar Mediterráneo (BOE nº 204, de 26.08.97). 

- Real Decreto 1621/1997, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el control del cumplimiento de la normativa internacional sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y trabajo en los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones situadas en aguas jurisdiccionales españolas. (BOE nº 264, de 04.11.97). 

· Derogado por el Real Decreto 768/1999, de 7 de mayo (BOE nº 121, de 21.5.99).

Medidas de vigilancia y control

Organismos:

· Confederaciones hidrográficas

En España existen nueve Confederaciones de competencia estatal. Las Confederaciones Hidrográficas son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia y distinta de la del estado y gozan de plena autonomía funcional. Están adscritas a efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente; aunque cada Confederación elabora y gestiona su propio presupuesto de ingresos y gastos, su capacidad recaudatoria es limitada. Por ello, la mayor parte de sus inversiones se financia con fondos provenientes del presupuesto de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas.

       Las funciones de las Confederaciones son, entre otras: 

      *  Elaboración del Plan Hidrológico de la cuenca, así como su seguimiento y revisión.

      * Administración del dominio público hidráulico

      * Administración de los aprovechamientos de interés general o que afecten a más de una comunidad autónoma

      * Ejecución y explotación de las infraestructuras

      *  Las que se deriven de convenios con otras administraciones 

· La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas 

Está adscrita a la Secretaría de Estado de Aguas y Costas, y desarrolla las siguientes funciones: 

* Elaboración, seguimiento y revisión del Plan Hidrológico Nacional (PHN), así como la asistencia a los Organismos de cuenca para la elaboración de sus correspondientes Planes Hidrológicos. 

* Realización, supervisión y control de los proyectos y obras de infraestructura hidráulica. 

* Realización de los estudios, proyectos y obras de explotación, control y conservación de acuíferos. 

* La vigilancia, el seguimiento y el control de los niveles de calidad de las aguas continentales, así como de las actividades susceptibles de provocar la contaminación o degradación del dominio público hidráulico, en particular el vertido de aguas residuales, incluso las autorizaciones de vertidos. 

* La gestión, a través de los Organismos de cuenca, de los distintos canones y exacciones. 

* El impulso y fomento de las actividades de depuración orientadas a mejorar y, en su caso, eliminar la contaminación de las aguas continentales. 

· Consejo del agua

Es el supremo órgano consultivo en materia de aguas. Fue creado por la Ley de Aguas de 1985, formando parte del mismo representación de todos los estamentos interesados en el recurso agua: Administraciones -Estatal y Autonómica-, usuarios, asociaciones, estamentos docentes e investigador, organizaciones empresariales, sindicatos agrarios, y organizaciones ecologistas. Sus funciones se resumen en: 

    * Informar preceptivamente los documentos definidores de la planificación hidrológica, o estén relacionados con ella.

    * Informar las propuestas de disposiciones generales relacionadas con el agua.

    * Elevar al Gobierno las propuestas e informes que en su seno sean aprobadas, bien por propia iniciativa o a solicitud de aquél.

A imagen y semejanza de este órgano consultivo se ha instituido en cada Confederación un Consejo del Agua específico para cada cuenca. Su principal atribución consiste en dar  su conformidad al Plan Hidrológico de dicha cuenca. 

Redes de medida de la calidad de las aguas

Red SAIH (Sistema Automático de Información Hidrológica)  Es un sistema de información en tiempo real que recauda datos hidrológicos, datos hidraúlicos  y climáticos estructurado según las grandes cuencas hidrográficas

Red SAICA (Sistema Automático de Información de la Calidad de las Aguas) Recaba información continua de diversos parámetros de calidad y los transmite en tiempo real a una serie de centros de control.

 Red COAS (Control Oficial de Abastecimientos) Controlan los abastecimientos urbanos para poder realizar los análisis de prepotabilidad.

 Red ictiofauna. Tiene por objeto conocer la aptitud  de las aguas de los ríos para albergar la vida de los peces.

 Red COCA (Control Oficial de la Calidad del Agua) Es la más importante de todas las redes en cantidad de puntos de control

 Red ICA (red Integrada de la Calidad de las Aguas) integra a la red COCA, COAS e ictiofauna con la finalida de simplificar la información.

 Red ROCAS (Red de Observación de Calidad de Aguas Subterráneas) controla la calidad de las aguas subterráneas y tiene como complemento ala Red específica de Observación de Intrusión (ROI) destinada a controlar el problema de la intrusión salina.

 Red nacional de Control de la Radiactividad Ambiental, tiene por misión controlar el estado de diversos parámetros radiológicos en aguas superficiales.

Medidas de tratamiento

1.-Depuración de aguas


Hace años las aguas se vertían directamente en el cauce de los ríos, los cuales mediante un proceso natural de autodepuración eran capaces de restablecer la calidad de las aguas. Actualmente los cauces no son capaces de contrarrestar la contaminación mediante procesos naturales, por lo que se debe recurrir a técnicas de depuración artificial.


La depuración consiste en la eliminación de la contaminación e impurezas incorporadas al agua a tratar y los procesos que se emplean para ello dependen de las características del afluente y pueden clasificarse en:

· Procesos físicos, utilizan métodos basados en fuerzas físicas

· Procesos químicos, se basan en la utilización de determinados productos químicos

· Procesos biológicos, se basan en las reacciones que tienen lugar a través de organismos vivos

1.1.-Superficiales:

 1.1.1.-Para  poblaciones pequeñas


-Tratamientos primarios con anaerobiosis:

Fosas sépticas

La fosa séptica es un sistema muy sencillo de construir y explotar que se utiliza desde finales del siglo XIX. Es apropiado para pequeñas comunidades y viviendas aisladas que no pueden ser conducidas a redes de saneamiento. Consiste en uno o más compartimentos en los que se produce la sedimentación de los sólidos sedimentables y una posterior fermentación anaeróbica de los mismos hasta su estabilización. Esta fermentación da lugar al desprendimiento de metano y dióxido de carbono. Puede generar problemas de contaminación de las aguas subterráneas.
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Consta de dos cámaras situadas una encima de la otra. En la cámara superior se efectúa la separación sólido-líquido y en la inferior se produce la digestión anaerobia de los sólidos sedimentados.


- Aplicación subsuperficial:



Zanjas y lechos filtrantes

Se trata de zanjas de poca profundidad y anchura excavadas en el terreno que recogen y distribuyen las aguas residuales sobre un lecho de tierra vegetal, grava y arena.



Pozos filtrantes

Alrededor de un pozo perforado se sitúa una capa de grava que desarrolla la capacidad de retener la contaminación



Filtros intermitentes de arena



Lechos de turba

Se trata de filtrar el agua a tratar haciéndola pasar a través de una capa de turba (de unos 40-50 cm) asentada sobre una capa de gravas y arenas provista de un drenaje inferior. El lecho funciona unos quince días recibiendo el agua a tratar, luego se interrumpe el paso de esta agua y se deja secar retirando la capa superficial reseca. La turba se mueve para que se oxigene y regenere y pueda volverse a utilizar.


-Aplicación superficial



Riego-filtro verde
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Consiste en el vertido controlado de aguas residuales sobre una extensión de terreno donde se cultivan especies vegetales. La depuración del agua se lleva a cabo gracias a la absorción y adsorción de las partículas y moléculas contaminantes por parte de los componentes del suelo (edafodepuración) y de las plantas cultivadas (macrofitodepuración).

Se eligen cultivos que admitan altas cargas de aplicación, con altas tasas de asimilación de nutrientes, altos consumos de agua y altas tolerancias a las condiciones de humedad  con la finalidad de minimizar la superficie necesaria.. Los más comunes son los pinares y las choperas.



Infiltración rápida

El agua residual se aplica sobre un terreno permeable con escasa o nula vegetación, de modo que solamente tienen lugar fenómenos de edafodepuración.



Escorrentía superficial

 Consiste en la aplicación del agua residual previemente tratada o no, sobre un terreno de baja permeabilidad, sembrado de pastizales u otra vegetación. La carga en nutrientes del agua sirve para abastecer a la vegetación, parte de esa agua se evapora y parte se infiltra en el terreno.


-Lagunajes:



Lagunas anaerobias

Se trata de lagunas con una profundidad de unos tres metros y una carga orgánica elevada para mantener condiciones anaerobias en las que se deja sedimentar los sólidos siendo mineralizados en el fondo. Son por tanto, un tipo de tratamiento primario que puede verse seguido de otros procesos aerobios.
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Lagunas facultativas
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Se trata de lagunas que se caracterizan por tener profundidad intermedia (1-2 m), de modo que en la superficie se dan condiciones aerobias, gracias al aporte de oxígeno por la fotosíntesis que realizan las algas verdes y el intercambio de gases con la atmósfera, mientras que en el fondo se dan condiciones anaerobias.

1.1.2.- Para poblaciones grandes

Estaciones depuradoras de aguas residuales (E.D.A.R.)
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En ellas los procesos de tratamiento se presentan en combinaciones diversas y se agrupan en tres líneas fundamentales:

· Línea de agua:

En ella se llevan a cabo los tratamientos que recibe el agua desde su entrada en la estación depuradora (agua bruta) hasta su evacuación al cauce, estos son:

- Pretratamiento

Comprende el conjunto de operaciones físicas y mecánicas que tienen por objeto separar del agua residual aquellos materiales que puedan crear problemas en los equipos o procesos posteriores. Para ello se lleva a cabo un proceso de:

Desbaste, que elimina los objetos en suspensión de gran tamaño

Desarenado, que elimina arenas y sustancias en suspensión con una densidad mayor que la del agua.

Desengrasado, que elimina grasas y aceites.

- Tratamiento primario


Consiste en la separación por medios físicos de los sólidos sedimentables, de naturaleza orgánica e inorgánica no eliminados en la etapa anterior. El proceso se realiza en unos tanques denominados decantadores primarios, donde se disminuye la velocidad de la corriente, para permitir la separación de los sólidos en suspensión sedimentables por acción de la gravedad.


Los sólidos depositados en el fondo de los decantadores en forma de fango primario son barridos mediante rasquetas de fondo hasta una tolva de donde son extraídos.

- Tratamiento secundario

En esta etapa se pretende eliminar la materia orgánica biodegradable presente en el agua y los sólidos no sedimentables que no se han retirado en el tratamiento primario. Para ello se lleva a cabo un proceso biológico basado en el desarrollo de microoganismos capaces de asimilar la materia orgánica biodegradable y trasformarla en materia mineral insoluble fácil de retirar por decantación y una posterior decantación.

- Tratamiento terciario

Es un tratamiento que se lleva a cabo cuando es necesario mejorar la calidad de las aguas para su vertido al cauce o por exigencias del uso posterior. Suelen realizarse procesos de tratamiento químico de las aguas y de eliminación de nutrientes, principalmente nitrógeno y fósforo.

· Línea de fangos

En ella se realizan un conjunto de operaciones y procesos encaminados a reducir el volumen de fangos generados en la línea de agua y el carácter contaminante de los mismos.

· Línea de gas

La línea de gas la constituyen los tratamientos que recibe el gas generado en aquellas estaciones depuradoras donde los fangos se someten a digestión anaerobia.

El biogás obtenido se puede utilizar en la propia planta depuradora: como combustible, como sistema de agitación de los digestores anaerobios o como generador de energía eléctrica.

1.2.-Subterráneas

Los acuíferos tienen una cierta capacidad de autodepuración, mayor o menor según el tipo de roca y otras características. Las sustancias contaminantes, al ir el agua avanzando entre las partículas del subsuelo se filtran y dispersan y también son neutralizadas, oxidadas, reducidas o sufren otros procesos químicos o biológicos que las degradan. De esta manera el agua va limpiándose.

Es muy importante, de todas formas, tener en cuenta que las posibilidades de depuración en el acuífero son limitadas y que el mejor método de protección es, por tanto, la prevención. No contaminar, controlar los focos de contaminación para conocer bien sus efectos y evitar que las sustancias contaminantes lleguen al acuífero son los mejores métodos para poder seguir disfrutando de ellos sin problemas.

Cuando un acuífero está contaminado y hay que limpiarlo el proceso es muy difícil y muy caro. Se han usado procedimientos que extraen el agua, la depuran y la vuelven a inyectar en el terreno, pero no siempre son eficaces y consumen una gran cantidad de energía y dinero. 

2.-Potabilización de aguas (ETAP)


El objetivo del tratamiento potabilizador de las aguas es eliminar la materia en suspensión, sustancias disueltas, flora bacteriana y corregir algunas características físico-químicas de las aguas almacenadas o captadas para el consumo.


El origen del agua que se toma para potabilizar puede ser subterráneo, superficial (ríos o lagos) o del mar. 


En los dos primeros casos el proceso de potabilización del agua se lleva a cabo en estaciones de tratamiento de aguas potables (ETAP). Una ETAP moderna puede constar de los siguientes procesos de tratamiento:

· Tamizado y/o eliminación de gruesos, se aplica a aguas superficiales en las que flotan materiales más o menos gruesos. Consiste en hacer pasar el flujo de agua a través de tamices o rejas de un determinado tamaño de malla.

· Preoxidación. Se trata de añadir al agua ciertos reactivos químicos oxidantes (cloro, dióxido de cloro, ozono, permanganato potásico, aire, etc.) para conseguir la oxidación de la materia presente en el agua y facilitar su eliminación.

· Coagulación-floculación y decantación, estos procesos tienen por objeto eliminar las materias coloidales del agua. Mediante la adición de un reactivo químico (coagulante)  y un reactivo coadyuvante al agua con cargas opuestas a los coloides se consigue que éstos se desestabilicen. Las partículas coloidales desestabilizadas chocan unas con otras, se establecen puentes químicos entre ellas, como consecuencia de lo cual se aglutinan y aglomeran en masas de mayor tamaño llamadas flóculos que ya son capaces de sedimentar.

· Filtración-adsorción, mediante este proceso de tratamiento se pretende eliminar o separar las partículas sólidas del líquido, para lo cual se hace atravesar al agua por un lecho de materiales filtrantes. Estos materiales pueden ser filtros cuyo tamaño de poro es suficiente para retener partículas superiores a los mismos o bien filtros con carbón activo u otros absorbentes que retienen las partículas por interacción electrostática.

· Desinfección, tiene como objeto la eliminación de ciertas materias minerales disueltas indeseables, la supresión de olores o sabores, y principalmente, la destrucción o inactivación de gérmenes peligrosos para la salud. Este proceso debe garantizar además que el agua potable producida y enviada a la red de abastecimiento cuente con una calidad residual de desinfectante que garantice la automática eliminación de microorganismos que ocasionalmente pueden aparecer en la red.

Los agentes desinfectantes más empleados son el cloro y sus compuestos (cloro gas, hipoclorito, dióxido de cloro y cloraminas) y el ozono.

· Acondicionamiento final, se trata de una serie de procesos que garantizan la adecuación de la calidad físico-química del agua a los requerimientos exigidos por la normativa. Los más frecuentes son: ajuste del pH, fluoración y recarbonatación.

3.- Desalación

Se entiende por desalación la obtención de agua dulce a partir de agua salada o salobre. Es un moderno sistema de utilización de recursos mediante el cual se incrementan las disponibilidades de agua en un territorio sin embargo presenta una serie de problemas. En primer lugar se puede destacar que tiene un elevado coste, de modo que, salvo en determinados cultivos de valor añadido, en agricultura no es práctica su aplicación. Otros problemas derivan de su funcionamiento, ya que las plantas desaladoras y desalinizadoras tienen un elevado consumo energético y complejos problemas técnicos derivados de la corrosión en los equipos, las incrustaciones,etc Para solucionar este ultimo problema se realiza un pretratamiento del agua haciendo que las sales precipiten, eliminando la materia en suspensión,las  microalgas, etc, desgasificando... Posteriormente se lleva a cabo el tratamiento que puede realizarse mediante distintos procedimientos.

3.1.-Evaporación


Consiste en destilar el agua y recuperar el calor latente del vapor obtenido para calentar más agua y minimizar así el gasto energético.

3.2.-Ósmosis inversa

Consiste en la transferencia de agua pura hasta la disolución salina a través de una membrana semipermeable hasta alcanzar el equilibrio y una posterior aplicación de presión por encima de la solución salina de modo que vuelve a producirse una trasferencia pero en sentido contrario quedando retenidas las sales en la membrana semipermeable.

3.3.-Destilación solar


Los módulos de destilación solar son unas balsas de poca altura, totalmente cerradas y con el techo formado por placas de cristal transparente. El suelo está formado por dos capas, una de material aislante de calor, y sobre ella, una superficie negra que absorbe todas las radiaciones que llegan

3.4.-Electrodialisis

La electrodiálisis permite la separación de mezclas por intercambios de iones a través de membranas que poseen una carga neta. El campo eléctrico aplicado, pone los iones salinos en movimiento hacia el electrodo de signo contrario. Las membranas resultan impermeables para los iones de carga de igual signo.

    El principio de separación obedece a un rechazo por interacción coulombiana entre membranas y los iones de la misma carga. 

Existe la ventaja de no involucrar al flujo osmótico ni al electroosmótico, ya que la separación o purificación del fluido se produce por transporte de iones a través de las membranas lo cual reduce el gasto de energía por irreversibilidades internas en procesos muy fuera del equilibrio.

Autoevaluación:

1.- Contestar si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones:

· El 0,1% del agua que hay en la tierra se encuentra en forma de aguas superficiales y atmosféricas.(Verdadero. Este hecho hace que el agua sea un bien escaso a pesar de que nuestro planeta se caracterice por la abundancia de agua)

· El agua puede encontrarse en estado puro en el medio pero por la acción del hombre adquiere partículas indeseables.(Falso: el agua adquiere de forma natural cierto quimismo, muchas veces elementos esenciales para la vida y el funcionamiento de los ecosistemas, si bien ciertas acciones del hombre aportan al medio acuático contaminantes, en ocasiones difícilmente biodegradables)

· Con la finalidad de repartir el agua entre las cuencas excedentarias y las deficitarias se llevan a cabo trasvases de agua sin ningún tipo de coste medioambiental. (Falso: Los trasvases de agua provocan grandes problemas relacionados con la construcción de infraestructuras necesarias para llevarlos a cabo así como en el régimen hídrico de la cuenca receptora, en la flora y la fauna y en los caudales de la cuenca cedente)

· Si el ritmo de extracción del agua de un acuífero es muy elevado pueden presentarse problemas en la calidad del agua extraída. (Verdadero. Las aguas extraidas de un acuífero sobreexplotado presentan una alta salinidad)

· Los embalses provocan un efecto barrera para muchas de las especies que habitan en la zona (Verdadero. Por ejemplo, algunos salmónidos como el salvelino, la trucha o el salmón que viven aguas abajo y realizan la freza aguas arriba del embalse, encuentran una gran barrera en su migración reproductiva)

· La eutrofización siempre está causada por un exceso de nutrientes en el agua.(Verdadero. El exceso de fósforo y nitrógeno, nutrientes esenciales, desencadena la eutrofización de las aguas)

· Verter directamente al agua detergentes ricos en fosfatos puede ocasionar procesos de eutrofización. (Verdadero. Cualquier vertido con un elevado contenido en fósforo o nitrógeno pueden provocar en condiciones adecuadas, eutrofización)

· La eutrofización no supone un daño importante al medio gracias a la capacidad de autodepuración del agua estancada. (Falso: en aguas estancadas, sobretodo con gran profundidad, la capacidad de autodepuración se ve mermada por la estratificación térmica que impide la oxigenación entera de la masa de agua)

· La mareas negras generan la destrucción de la base de las cadenas tróficas (Verdadero: la capa de fuel impide la entrada de luz a las aguas y en consecuencia la fotosíntesis por lo que muchos organismos fotosintetizadores mueren por la falta de nutrientes, si no son antes intoxicados por los propios componentes del fuel)

· Los metales pesados pueden permanecer en el medio durante muchos años  pasando de unos organismos a otros. (Verdadero: mediante fenómenos de bioacumulación los metales pesados pueden pasar de una planta a un animal herbívoro y de este a un carnívoro, el cual puede haber retenido al final una cantidad más elevada del metal debido a su consumo  que la originaria de la planta, biomagnificándo su concentración).

· La normativa establece cuáles deben ser los parámetros de calidad del agua para el consumo humano (verdadero: La Orden de 11 de mayo de 1988 , el Real Decreto 1138/1990  y la Directiva 98/83/CE, del Consejo, establecen las características  y parámetros de calidad necesarios para el agua destinada al consumo humano)

2.- Calcula tu consumo de agua:

http://tierra.rediris.es/hidrored/contenidos.html#AHORRO
3.- Relaciona las imágenes con las palabras
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Páginas web

Ministerio de medio ambiente

www.mma.es
Programa de las Naciones Unidas sobre el agua

www.cciw.ca/gems
Agencia Europea de Medio Ambiente

http://themes.eea.eu.int/theme.php/state/water
Sistema español de información sobre el agua Hispagua

http://hispagua.cedex.es
Biblioteca y hemeroteca surtidas con informes, estudios y opiniones diversas sobre la problemática del agua en España. Completan el sitio, noticias, listas, debates y enlaces.

http://www.agua-debate.org
Coagret: coordinadora de afectados por grandes embalses y trasvases.

www.geocities.com/RainForst/Jungle/1893/
Proyecto “Zaragoza ciudad ahorradora de agua”: Programa LIFE desarrollado por la Fundación Ecología y Desarrollo. La web nos mantiene al tanto de ideas, hábitos y tecnologías para ahorrar agua

www.ecodes.org/agua/fahorrar.htm
Incidencia de las actividades mineras en la calidad de las aguas subterráneas

http://www.cepis.ops-oms.org/eswww/fulltext/repind46/inciden/inciden.html
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